
                                                                                                         
                                                                                                                                                  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:   Sucesión 

Radicación:   731244089001- 2022-00128-00. 

Demandante:   Charon Yurany Riaño Fino 

Causante:   William Andrés Sánchez Torres   
 

 

Presentada en legal forma la anterior demanda, se advierte que ésta 
se ajusta a las exigencias de los Artículos 82 y s.s. y 488 y s.s. del 

Código General del Proceso, por tanto, EL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA, 
 
 

R E S U E L V E 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de Sucesión Intestada 

del causante WILLIAM ANDRÉS SÁNCHEZ TORRES, quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía número 1.030.558.501 y su 
último domicilio fue en el municipio de Cajamarca.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como interesada en la presente sucesión en 

calidad de heredera a la menor MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RIAÑO, 

representada por su progenitora señora CHARON YURANY RIAÑO 

FINO. 

 
TERCERO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para 

intervenir en el presente proceso de sucesión, emplazamiento que 

debe surtirse en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, por tanto, se ORDENA INGRESAR dicho 

emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas, para 

poderse tener por surtido el mismo, en los términos del artículo 108 
del Código General del proceso, por secretaría REALÍCESE lo 
pertinente.  

 
CUARTO: COMUNICAR la iniciación del presente juicio de sucesión a 
la Dirección de Impuestos Nacionales (DIAN), con fundamento en lo 

establecido en el artículo 490 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de 

los bienes de los causantes. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JORGE ADOLFO 

OTTAVO HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

11.297.262 y la T.P. N° 65.583 del C.S. de la J., para actuar en 
representación judicial de la señora CHARON YURANY RIAÑO FINO, 

en los términos del memorial poder a él conferido. 

 
 

              

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 
 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 
 


